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DIPUTACION PROVINCIAL
CONCURSO PARA ADQUISICION DE VIVERES’

Hasta las trece horas del día^S de abril próximo se admiten 
en la Secretaría de la Excma. Diputación Provincial, pliegos para 
optar al concursa para suministro de artículos que han de necesP 
tar los Establecimientos provinciales de Beneficencia y Hospital, 
durante el próximo mes de abril y segundo trimestre¿del corriente 
afló, según detalle:

A LOS ESTABLCIMIENTOS PROVINCIALES DE 
BENEFICENCIA. - M s de abril

Huevos frcsc(»s, con un peso de 600 a 700 
gramos la docena, . -,..................... 200 docenas

' AL HOSPITAL PRÔVINCI A - Mes de ..bnl
Huevos frescos, con un peso de 600 a 700

gramos la docena . . . ... . . - '250 docenas
Patatas blancas de secano......................... 3.000 kgms. '

AL HOSPITAL PROVINCIAL.-Segundo trimestre.
A faifa eca, bien henificada, que no proceda 

del primer corte y no se aprecien síntomas de fer­
mentación . . . . . . . . . . . . 3.000 kgms.

Avena bien seca que haya transcurrido por lo 
menos un mes desde la trilla; peso específico nor­
mal ca e*ta zona, 26kgms. en fanega. . . . . 3 000 kgms.

Salvado ............. 1.000 kgms.
Él pliego de condiciones técnicas y legales para el suministro de 

dichos artículos, se halla de manifiesto, a disposición de los concur 
santés, ea la referida dependencia provincial

Logroño, 24 de marzo de 1.956.
ElPifcsiúQnic.—A^apítodelVaUeLópes

Ayuntamiento de 
Logroño

454 
ADQUISICION DE UNIFOR­
MES Y CALZADO PARA EL 
PEiRSONIAL DE INCENDIOS 

íDee-bidamente acordada. Ia cele­
bración de concurso público' para 
adquirir este Ayuntaaniento 27 
uniformes de pana, otros 27 de 
sarga azul 727 pares de botas de 
media caña, confeccionadas éstas 
a medida según modelo, y. apro­
bado asimismo el Pliego de con­
diciones que ha de regir en dicho 
acto licitatorio, se hace público 
que, durante el plazo de veinte 
días hábiles, contados a partir 
del iinimediato siguiente al de la 
publicación del presente, anuncio 
en el Boletím Oficial de la provin­
cia y dentro de las horas de diez 
a doce, se admitirán en el Nego­
ciadlo die Subastas de este Ayun­
tamiento cuantas proposición es se 
de.seen presentar en relación con 
'este concurso, siemipre que, pre­
viamente, se haya constituido una 
garantía provisional de 1.000 pe­
setas por qiuienes liciten para, los 
uniformes, y de 200 pesetas por 
qúienes lo hagan para el calzado.

Las propo'sicio'nes se ajustaran 
al siguiente modelo y se licitará, 
por separado, en proposición dis­
tinta, para el calzado en una. y 
para los uniformes en otra :

¡Don .....    vecino 
¿e .................   que. vive 

en ..............   calle. de ..........
...... núm.. . enterado del 

Pliego de condiciones para sumi­

ciones contra el Pliego de condi­
ciones ; debiendo ser presentadas 
las mismas, en su caso, por es­
crito en el Registro Genera! de 
este Ayuntamiento dentro dé las 
horas de oficina del indicado 
plazo. ,

Logroño 24 de marzo de 1956.
El Alcalde—Presidente, 

fulta Pernas fJereàia
485

Ministerio de Agricul­
tura

Dirección General de Mente» 
Caza y Pesca Fluvial

DISTRITO FORESTAL
DESLINDE

Dispuesto por la Dirección 
General de Montes, Caza y Pes 
c* Fluvial, con fecha 13 del co­
rriente mes, el desliade del mon 
te denominado «Fuente Dehesi- 
lla y Montero» n*. 46 del Catá­
logo de los de utilidad pública 
de la provincia, de la pertenen 
cía y término Municipal de San­
ta Coloma; he acordado señalar 
la fecha del 3 de julio próximo y 
hora de las 10 de la mañana, pa­
ra ei comienzo de la operación,, 
una vez transcurridos 3 meses, 
contados dos fechas después a 
partir.de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la pro­
vincia, dando principio los tra­
bajos en el punto de cruce del 
camino de Santa Coloma a Db- 

; roca, con la línea\divisoria de 
los términos munltipales de San­
ta Coloma con Sotés; designán­
dose al Ingeniero de Montes don 
pTancisco Molinero Gómez y al 
ayudante D. Juan losé Sáenz 
de Santa María y Marrón, para 
llevar a cabo el deslinde.

Lo que sé hace público en es­
te B O p^.ra conocimiento de 
los interesados en el deslinde, 
significando que según establece 
el Art®. 14 del Real Decreto de 
1 de febrero de 1.901 y el 26 del 
Reglamento de 18 de mayo de 
1 865, pueden entregar en este 
Distrito Forestal, sito en la Ca­
lle. General Franco núm. 2 se­
gundo, durante el plazo de dos 
meses, contados desde dos fe­
chas después de la publicación 
de este anuncio, los documentos 
que convengan a la defensa de 
sus intereses y derechos, y que 
se refieren a la cabida, límites, 
propiedad o posesión y demás cir­
cunstancias délas fincas colin 
dantes o enclavadas dentro ^el 
monte, que consideren de su 
pertenencia, entendiéndose, que 
según previenen las citadas dis­
posiciones, transcurrido que sea 
el citado plazo, no se admitirán 

nistro al Ayuntamiento de Lo­
groño de ................... ..;.................
....... . ........ (se pondrá lo que se 
trátele licitar) ¡para el personal 
del Sm'vicio de Socorros y Salva­
mentos, acepta aquéllas y se com­
promete al sumini'Stro en el precio 
de ..............     pesetas
-í...........   Céntimos (se consig-
nará el precio en cifra y en letra, 
haciendo constar que se refiere a 
cada uniforme o cada par de cal­
zado, y en el caso de uniformes 
se indicará el precio para clase de 
pana o sariga), adquiriendo este 
compromiso en nombre ..............  
........... .......... (propio o dé la per­
sona o entidad cuyo nombre se 
estampará exactamente).

Ldgro'ño, ...... dé ..... ................
de 1956.

La apertura de pliegos ¿endrá 
lugar al día hábil inmediatamente 
siguiente al de aquel en que ex- 

'pire el plazo de presentación de 
'proposiciones, ante la Mesa legaL 
mente constituida en la forma de­
tallada en él Pliego de cón'dicio- 
ucs. . . ,

La fianza definitiva con .si st irá
en el. 5 %' de la adjudicación.

'El expandiente respectivo podrá 
ser examinado por quien-es así lo 
deseen, en el mismo Ne.f’'ociado 
de S'ubasta.s durante las horas y 
plazos, sena.lados.

Al mismo tiom.po v a lo.s efec­
tos del Artículo 2J. del Renlaimen- 
to de Co'Utratación de las Corpo­
raciones locaVs, se habilita el pla.- 

'zo de ooho días hábiles, contados 
en la- misma forma que para, la 
presentación de pprposn'iones, a 
fines tie formulación de reclama­

nuevos documentos, ni podrán 
ser tenidos en cuenta en el acto 
del apeo. Las informaciones po­
sesorias que se presenten, no se 
les concederá valor ni eficacia, 
si no se acre lita por ellas la oo- 
sesión quieta, pacífica e ininte­
rrumpida, durante 30 años, así 
como tampoco cuándo estén en 
desacuerdo con la descripción 
del Catálogo, y que en el acto 
del .ape*' se revindicerán la pose 
sión de codos los terrenos' cuya 
usurpación resulte comprobada.

Logroño a 21 de marzo de 
1.956. ' 

El Ingeniero Jefe 
Lauro Alonso Murga 
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Junta de Aclcjuislciones y 
Enajenacionc» do la Sexta 

Reóión Militar
440

A las 10 30 horas del día 7 de 
abril, se celebrará 2*. Subasta 
en los locales de esta Junta (C. 
Victoria n®. 63), para la adquisi 
cióii de Paja y Leña para at< nder 
las necesidades del primer se­
mestre del año actual en h 8 Es­
tablecimientos de Intendencia dq 
las distintas Plazas de la Región.

Las cantidades a adquirir pue­
den verse, en los tablones de 
anuncios de los Organismos de 
costumbre, y los Pliegos de Con­
diciones en la Secretaría de la 
Junta de 9 30 a 13'30 horas todos 
los días laborables.

El importe de los anuncios se­
rá por cuenta de los adjudicata­
rios. L .

Burgos, 20 de marzo de 1 95o.
449

Obrai Püblicoi
ANUNCIO

392
Rectificada por el Alcalde de 

Murillo de Río Leza la relación 
nominal del os propietarios de las 
fincas ocupadas en aquella juris­
dicción con motivo de las obras 
de >Variación de trazado para 
supresión de 2 curvas peligrosas 
en el kilómetro 18 de la 
carretera C —3 de Zaragoza a 
Miranda de Ebro (Trozo de Logro 
fio a Zaragoza), se publica a con­
tinuación a los efectos sefialados 
en los artículos 17 de la vigente 
Lev de Expropiación forzosa, y 
22 del Reglamento para su ejecu 
ción, a fin de que las Corporacio 
nes y personas interesadas pue­
dan presentar ante la menciona­
da Alcaldía, las reclamaciones



Página 2 31 marzo 1956

que estimen oportunas dentro 
del término de quince días, a con 
tar desde la inserción del presen 
te anuncio en el B. O. de la pro­
vincia.

Logroño 12 de’marzo de 1.956
El Ingeniero Jefe 

Aureliano Artningol
Ayuntamiento de Murillo de Río 
Leza. Provincia de Logroño 
Relación de propietarios de las 
fincas ocupadas en el término 
municipal de Murillo de Rio Le­
za, partido judicial de Logroño, 
con motivo de las obras de «Va­
riación de trazado para supresión 
de dos curvas peligrosas en el 
kilómetro 18. d e la carretera 
C~3 de Zaragoza a Miranda de 
Ebro, Trozo de Logroño a Zara­
goza.

1 José S. Pedro Ibáñez, tér­
mino donde radican las fincas- 
La Chamantas, clase de finca.s, 
cereales.

2 . Luis del Campo Ramírez, 
id id.
Murillo de Rio Leza 1 de febrero 
de 1,956 £1 Secretario, Ilegible

El Alcalde, Ilegible
Hay un sello en tinta que dice: 

Alcaldía de la Villa de Murillo 
de Río Leza (Logroño)
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Aéminiitración de 
Justicia

REQUISITORIA
421

Gonzalo Fernández Domin­
guez cuyo domicilio se descono 
ce comparecerá ante el Juzgado 
Municipal de Logroño para cons­
tituirse en Prisión y cumplir la 
pena de 20 días que le han sido 
impuestos en sentencia de juicio 
de faltas deffecha 18 enero 1.956 
por estafa apercibiéndole que en 
caso de no hacerlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Por lo tanto, ruego a todas las 
autoridades y ordeno a la policía 
judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho condenado, y 
caso de ser habido, sea puesto a 
disposición de este Juzgado.

Dado en Logroño, a 12 de 
marzo de 1956.

El Juez Municipal,
431 

EDICTO
428

D. Mario Dean Guelbenzu, 
Juez de Instrucción de Calahorra 
y su Partido.

Hago público: Que con esta 
fecha ha sido detenido en Valen-, 
cia e ingresado en la Prisión 
Provincial de dicha Capital, el 
procesado rebelde José González 
Frias, en sumario n’ 19 de 1954, 
sobre abandono de familia. Y en 
su virtud, por medio del presen­
te se deja sin efecto la detención 
que de dicho individuo se había 
interesado a los agentes de la 
Policía Judicial, por requisitoria 
de 18 de abril de 1955.

Dado en Calahorra, a 16 de 
marzo de 1.956.

El Juez de Instrucción
437 

EDICTO
429

Por el presente según lo acor­
dado por el Sr. Juez de Instruc­
ción número dos de esta ciudad 
de San Sebastian en el sumario 
65 de 1955 se cita a los familia­
res de la finada Pilar Loza Frías 
de 19 años de’edad fallecida en 
esta ciudad el 3 de febrero de 
1955 por arma de fuego. Para 
que en el termino de diez dias 

comparezcan ante este Juzgado 
para recibirles declaración y 
ofrecerles el procedimiento ba­
jo el apercibimiento a que hubie­
re lugar de no verificarlo.

Dado en San Sebastian a 14 
de marzo de 1.956.

El Secretario
438

EDICTO
407

D. Julián Domingo Salgado 
Diez, Juez de Primera Instancia 
de la Villa y Partido de Torre­
cilla en Cameros (Logroña):

Por el presente edicto que se 
publica en el Boletín Oficial del 
Estado y en el de la Provincia de 
Logroño: Hago Saber:

Que en este Juzgado y con el 
n.® 4 de los del presente año, se 
tramita expediente sobre adic­
ción de apellidos, solicitado por 
D José Miría Ruiz García, «n 
los que, por providencia dt esta 
fecha, y a instancia del mismo, 
de conformidad con lo dispuesto 
e« los articulos 69, 70, 71 y si 
guientes del Reglamento de 13 
de diciembre de 1870; el referí 
do solicitante na ció en Viguera 
(Logroño) el día nueve de enero 
de 1'921, siendo hijo de José 
María Marcos Ruiz Prados y de 
Petra García. Que debido a te­
ner la misma profesión de far- 
maceútíco que su padre D. José 
María Ruiz Prados, y coincidir 
en nombre, viene siendo conoci­
do y nombrado con el de su pa 
dre más los dos apellidos del 
mismo. Deseando continuar con 
el nombre comercial y social de 
su padre, máxime considerando 
que es el único varón, y dada la 
avanzada edad de su padre, 75 
años, que le induce abandono 
de su actividades al frente de la 
Farmacia que tiene abierta en 
Logroño, que pasaría a ser re­
gentada por el solicitante, que 
veria como una legación de ines, 
timablc valor de su padre sus 
nombres comercial y social.

Lo que se hace saber a todos 
aquellos que se crean con algún 
derecho para oponerse a la pre­
tensión del solicitante, a los que 
se cita rnte la Sala Audiencia de 
este Juzgado de 1 .* Instancia de 
Torrecilla en Cameros para que 
en el término perentorio de tres 
meses puedah presentar su opo­
sición .

Dado en Torrecilla en Come­
res a cinco de marzo de œil no­
vecientos cincuenta y seis.

Ei Juez de 1.* Instancia
418

Anuneiof Oficíale*
ANUNCIO DE SUBASTA DE 

OBRAS
436

Habiendo finalizado el trámite 
de exposición al público del plie­
go de condiciones, sin que se ha 
yan presentado reclamaciones 
contra el mismo y en cumpli­
miento de acuerdo de la corpora­
ción municipal, se anuncia al pú­
blico la subasta de las obras pa 
ra la construcción dé un frontón 
público de juego de pelota a ma­
no en esta localidad de Casala- 
rreina, que se ha de llevar a ca­
bo y de acuerdo al proyecto re- 
dactado por el Arquitecto. D. Jo­
sé María Carreras. '

La subasta ha de tener lugar 
en el Salón de Actos de este 
Ayuntamiento, ante el Señor Al­
calde Presidente o Concejal del 
Ayuntamiento en que pueda de­
legar, con la asistencia de otro

tencia y actual paradero del re 
ferido Zenón Orive López, se 
sirvan participarlo a esta Alcal 
día con el mayor número de da 
tos posibles.

Al propio tiempo cito,*llamo y 
emplazo al mencionado Zenón 
Orive López para pue comparez­
ca ante mi autoridad o la. del 
punto'donde se halle y ,situera 
en el extranjero ante el Cónsul 
español a fines relativos al servi­
cio Militar de su hijo Magin Ori­
ve Blanco.

El referido Zenón Orive López 
es natural de San Vicente de la 
Sonsierra, hijo de Magín Orive 
Sáez y Paulina López López; de _ 
51 años de edad; de altura 1'600 
metros; pelo castaño claro; co­
lor bueno; ojos castaños; barba 
lampiña; nariz regular; boca re­
gular.

San Vicente de la Sonsierra a 
24 de febrero de 1956.

El Alcalde,

ANUNCIO
438

A los’eíectos que determina el 
artículo 65 del vigente Estatuto 
de Recaudación y Apremios de 
18 de diciembre de 1928, se hace 
público por el presente que du­
rante los dlas'.,2 al 7 del próximo 
abril se llevará a cabo en su pri­
mer período voluntario la recau­
dación de los arbitrios sobre rd*»- 
tica y urbana de este término 
municipal correspondiente al pri­
mer trimestre del ejercicio.

Arnedo 21 de|marzo7^dc 1956 
Él Alcaldes

447
EDICTO

398
Formados y aprobados por es­

te Ayuntamiento los documen­
tos que a continuación se expre­
san, quedan expuestos al público 

i en la Secretaría del mismo por el 
í tiempo reglamentario al objeto 
j de su examen y reclamaciones. 
! Liquidación del i Presupuesto 
■ ordinario de 1955.

Empadronamiento Municipal 
en relación al 31 de diciembre de 
1955.

Santurdejo 10 de marzo de 
1956.

El Alcalde,
408 

EDICTO
390

No habiéndose presentado el 
mozo Francisco Fernández Ib^- 
ñez núm. 5 del alistamiento de 
1 956, nacido en 17 julio 1935, hi­
jo de Pablo y Martina, a los ac­
tos de clasificación de soldados, 
se le cita pa a el acto ante la 
Junta de clasificación y Revisión 
que tendrá lugar el día 2 de abril 
próximo.

Lo que se hace púb’ico para 
general conocimiento.

Arnedillo 10 de marzo de 1956.
El Alcalde,

399 
EDICTO

367
En cumplimiento de lo preve­

nido en los artículos 666 y 773 
de la Ley de Régimen Local 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamien­
to, por el tiempo reglamentario, 

. al objeto de su examen y recla­
mación los documentos siguien­
tes.

Liquidación del Presupuesto 
Ordinario del ejercicio de 1.955, 

Cuenta del Presupuesto y de 
la Administración del Patrimo­
nio del ejercicio de 1.955 con sus 
justificantes y dictamen de la 
comisión.

Santa’Eulalia Bajera, a 8 de 
marzo de 1 956.

fil Alcalde

miembro de la corporación mu- 1 
nicipal y el secretario del Ayun- J 
tamiento y precisamente al día í 
siguiente de cumplirse los vein- < 
te días hábiles al que aparezca el 1 
presente anuncio inserto en el 
B., O. de la provincia y a las do- < 
ce horas del mismo, en que se < 
dará comienzo a la apertura dé < 
plicas presentadas.

Las proposiciones debidamen- < 
te reintegradas, se presentarán । 
durante expresado plazo de vein­
te días y hasta las doce horas del 
mismo que quedará cerrado el 
plazo de admisión de pliegos, y 
serán firmadas por el propio lici- 
tador o por persona que legal­
mente le represente con poder 
notarial.

El presupuesto de las obras a 
realizar asciende a la cantidad 
de setenta y dos mil, ciento vein­
tinueve pesetas y veinticinco^ 
céntimos (72.129'25).

La fianza provisional que ha 
de constituirse, preï^isanaente en 
Depositaría de este Ayuntamien­
to, será la de tres mil pesetas, 
siendo necesaria su presenta 
ción para poder tomar parte eñ 
la subasta.

La fiinza definitiva que ha de 
depositarse igualmente m la De­
positaría de este Ayuntamiento, 
será la de seis mil pesetis.

La duración de las obras no ha 
de exceder de cuatro meses, a 
partir de la fecha en que se haga 
la adjudicación definitiva.

Los pagos han de hacerse de 
acuerdo con lo dispuesto en el 
pliego de condiciones económi­
co administrativas.

De presentarse dos proposi­
ciones con iguales ventajas, se 
procederá conforme a las reglas 
4*. y 5*. del artículo 34 del Vi­
gente Reglamento de Contrata­
ción .

Los pliegos para optar a la su- ; 
basta han de presentarse en so i 
bre cerrado debiendo hacer ¡ 
constar en el anverso del mismo i 
«proposición para tomar parte ■ 
en la subasta de un frontón de 
juego de pelota a mano en Casa- 
larreina» y el modelo ée proposi­
ción el siguiente:

D vecino de
domiciliado en bien en­
terado del pliego de condiciones 
que han de regir la subasta de 
las obras de la construcción de 
un juego de pelota en el pueblo 
de Casalarreina, se compromete 
a realizar las obras con arreglo 
a expresado pliego en la canti­
dad de pts.

Las remuneraciones que han 
de percibir los obreros no serán 
inferiores a los tipos fijados en 
las disposiciones vigentes.

Ha de presentarse asimismo 
una declaración haciendo cons­
tar no hallarse comprendido en 
ningún caso de incapacidad e in­
compatibilidad expresados en 
los artículos 4® y 5® del Vigente 
Reglamento de Contratación.

Casalarreina, a 20 de marzo 
de 1 956.

El Alcalde
445

EDICTO 
384

Por este Ayuntamiento y a ins­
tancia del mozo Magín Orive 
Blanco, núm. 15 dpi Alistamien­
to, para el Reemplazo del co­
rriente año, se ha instruido ex­
pediente justificativo para acre­
ditar la ausencia por más de diez 
años e ignorado paradero de su 
padre Zenón Orive López y a los 
efectos dispuestos en los artícu­
los 242 y 259 del Reglamento de 
Reclutamiento, se publica el pre 
sente edicto para que cuantos 
tengan conocimiento de la exis­ 379


